
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por MARTINA ISABEL 
TORREGROSA DE MONSALVO contra U.G.P.P. Y MONICA MERCEDES 
ANGULO SAAVEDRA  

RAD. 2019-124 
 

ASUNTO: 
 

Procede el Despacho a pronunciarse del recurso de reposición (Anexo 10) 
propuesto contra el auto de fecha 10 de febrero de la anualidad que avanza, 
a través del cual, la profesional del derecho se opone a la decisión del 
juzgado de tener por no contestada la demanda en el proceso seguido por la 
señora MONICA ANGULO. 
 

MARCO JURIDICO 

 

Artículo 63 CPT. Procedencia del recurso de reposición 

 

El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 
hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 
interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo 
cual podrá el juez decretar un receso de media hora. 
 

 
CASO CONCRETO 

 
En el asunto que nos convoca, la apoderada de la UGPP se opone a la 
decisión adoptada mediante auto de fecha 11 de febrero de 2021, mediante 
el cual se tuvo por no contestada la demanda iniciada por la señora MÓNICA 
MERCEDES ÁNGULO SAAVEDRA, como quiera que, afirma haber allegado 
a esta agencia judicial la respectiva contestación el día 1 de julio de 2020, 
sin que a la fecha se le hubiese notificado el auto admisorio de la demanda.  
 
Para soportar su dicho, aporta pantallazos de la bandeja de salida del correo 
electrónico.  
 
Verificado el correo institucional, en la bandeja de entrada de fecha 1 de 
julio de los corrientes, se encontró que efectivamente la apoderada de la 
UGPP allegó la contestación correspondiente a la señora MÓNICA 
MERCEDES ÁNGULO SAAVEDRA con los anexos respectivos (Anexo 16), la 
cual no fue agregada de manera oportuna al expediente digital en razón al 
volumen de correos ingresados ese día, debido a la reactivación de los 
términos judiciales suspendidos por la pandemia por Covid-19.  
 



Por lo tanto, sin mayores ambages, se repondrá el numeral tercero del auto 
de fecha 11 de febrero de 2021, mediante el cual, se tuvo por no contestada 
la demanda por parte de la UGPP y en su lugar, se tendrá por contestada 
dicha demanda.  
 
Sin otro particular, el juzgado primero laboral del circuito de santa marta,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER el numeral tercero del auto de fecha 11 de febrero de 
2021, mediante el cual, se tuvo por no contestada la demanda por parte de 
la UGPP. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda presentada por la 
señora MÓNICA MERCEDES ÁNGULO SAAVEDRA por parte de la UGPP.   
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, pase al Despacho para fijar nueva 
fecha de audiencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 10  de 

noviembre 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° __74___, 

fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
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